
•

'B_,_~:_de_I_~_ ~!~:,_2:::2::9:.- ..:2:.:4...:S::e~p::tl::·e:::m:::h::·r::e:.....:.19:..7:..;4:.- '1::9::5:.:.,:19

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veilOl.te de ~ulio de mü novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
l'RINCIPE DE ESPANA

gar en los Jefes superiores de Policia las 'facultades que les
corresponden para sancionar dichas infracciones. .

10 que comunico a VV, EE. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de septiembre de 1974.

El Mini:;tro de Hacienda,
A:-,¡rONI0 BARRERA DE JRIMO

GARCIA HERNANDEZ

Excmos. Sres. Director general de S~guridad y Teniente Gene·
ral-Director general de la Guardia Civil.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Excelentísimos señores:

Art. 2. 0 Los eslablecimientos mencionados en el artículo an·
feriar llevarán un libro registro en 81 que se inscribirán las
pc»~n:,s que se alojen el1 Jos mismus y será exhibido a reque
ri¡),liento de los Agontesd& la Alltori,lt-ld gllbc'rnaliva.·

Art.::\.o Ellibco registro seni presentado para su diligenciado
ante las Jofaturas Superiores, Comisarias, Inspecciones de- Po
licia o Puestos de la Guardia Civil donde aquéllas no existan.
Se ajustan;'. al modelo qUe figura como <:ll1CXO a la Orden de
este Ministerio Clc 30 de septiombre df' ¡9.o,9 {·Boletín Oficial
del Estado" número 24;:¡}.

• Art. 1." Los establecimient.os extendorún, por cada .,ersona
mayor de dieciséis ai'ios qUe se acoJa en lOS mlSn10S, un parte
de entr~da suscrito por ella. fjgurando los datos tomados del
documento nacional de ident.idad, si se trata de españoles, o
del pasaporte o autorización de residencia. si se trata de ex
tranjeras.

DECRETO 2681/1974, de 9 de agofito, por el que se
aprueba el Reglamento del Cuerpo de Inspectores
del Transporte Terrestre.

El Decroto de uno de septiembre de mUo ochocientos noventa
y cinco creó el Cuerpo de IntervenCión del Estado en la ex
plotación de los ferrocarrHes, atribuyéndole la inspécción de
éstos en su parte administrativa.

Diversas disposiciones dictadas con posterioridad regularon
la inspección administrativa y m'ercantil de los ferrocarriles,
reorganizaCldo los servicios corresp.ondientes.

La. Ley de Ordenación r;le los Transportes· Mecánicos por Ca.
rretera de veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta.
y siete y su Reglamento atribuyeron al Ministerio de Obras Pú~

blicas la bspección de los servicios de transporte por carre
tera, criterio que recogió asimismo la Ley cuarenta y siete/
mil nOVEcient0s cinCU0'1ta y nueve, de treinta de julio, so He
competencias en materia de tráfico en el territorio nacional.

Por último. el Decreto dos mil doscieCltos treinta. y siete/
mil novecientos sesenta y nueve conectó ambas bspecciones de
ferrocarriles y de transportes por carretera, lo que junto con
la necesidad de adaptación del Cuerpo· a la l':ey -de Funciona.
rios Civiles del Estado, hace obligada la prómulgadón del nue
vo Reglaf'nento del mismo, denominado ahora, en virtud del
Decreto citado, .Cuerpo de Inspectores del Transporte~Terres
tre".

En su virtud, previo informo favorable de la Comisión Supe
rior de PersoClI:tl y de conform1dád con el dictamen del Consejo
de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de agosto de mil noveciento's setenta y cuatro
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Articulo único.-Se aprueba el Reglame:J.to del Cuerpo de
Inspectores del Transporte Terrestre, dependiente del Ministerio
de Obras Públicas.

DISPONGO,

ORDEN de 16 de septiembr"e de-.1974 sobre .control
gubernativo de ocupantes de determinados aloja
mientos.

18983

En uso de la autorlzación concedida e11 el artículo tercero
del 1:ft=creto 393/1974. de 7 de febrero (~Bo18tín Oficial del Es
tado» número 43), este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo
primero del Decreto 393/1974, de 7 de febrero, Jos apartamentos,
«bungalows» 'y demás alojamientos no hotelr'ros l'egulados por
la Orden del Ministerio do Información y Turbmo del 17 de
en~'ro ue 1967 (<<Boletín Ofitial del Estado» número 24), quedan
sometidos a las normas de los artículos primero y segundo del
Decreto 1513/1959, de 18 de agosto ("Bol'-'lín Oficial del Estado..
númoro 207), y de la presente Orden, .

Art. 5:° Los partes de entrada. deL modelo aprobado por
es\'e I\"inisterio, ¡:;erán entregados en las Comisarias, Inspeccio
nes de Policía o Puestos de la Guardia Civil, dentro de las
veinticuatro horas siguientes al ingreso de los ocupantes en el
establecimiento. El cuerpo inferior será devuelto una vez; se
llado por la oficina receptora como justificación de la entrega
del cuerpo sllperior.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de mil novecientos sete:lta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRIN"CIPE DE ESPAJ'l'A

El Ministro de Obral!l Publicas.
ANTONIO VAI.DES y GONZALEZ-ROLDAN

Art. 6.° La edición y suministro de los partes de entrada a
los establecimientos relacionados en el articulo primero de esta
disposición se realizarán según lo nreceptuado en el último
párrafo del artículo tercero de la Orden dc 30 de septiembre
de 1959 antes citada.

REGLAMENTO DEL CUERPO DE INSPECTORES DEL TRANS
PORTE TERRESTRE DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CAPITULO I

Art. 7.° Las normas de la pt'esente Orden sf'r~\n aplicadas a
los arrendamientos, cesiones o subarriondos do ,riviendas amue
bladas por temporada, a que se refiere el artículo segundo,
número 1, de la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos, cuan
do sea aplicable a los mismos el Decreto 383/1974, de 7 de fe
brero, en virtud de lo dispuesto en su artículo tercero.

Art. 8.° Las infracciones a lo di."!puesto en la presente Or
den serán sancionadas de conformidad con lo establecido en
la Ley de Orden Público, con multas cuya cuantía no exceda
de los límites señalados en el artículo 19.2 de la misma. El
Director general de Seguridad en la provincia de Madrid y los
Gobernadores civiles en las restantes prc:>vincias podrán dele-

Naturaleza y funciones

Articulo 1. El Cuerpo de Inspectores del Transporte Terres·
tre es un Cuerpo Especial al servicio de la Administración
Civil del Estado, dentro del Ministerio de Obras Públicas. De
eO!lformidad con lo dispuesto en los artículos 15.2 da la Ley
de Régimen Jurídico de la Administr..ación del Estado y 17
~e la Ley de Fundonarios Civiles del Estarlo, la Jefatura
Superior del Cuerpo corresponde al Ministro de Obras PÚ·
blicas y, por su delegación, al'Subsecretario del Departamento.

Art. 2, Los funcionarios de este Cuerpo se regirá:J. por este
Reg~mento y por la legislación general de Funcionarios de la
AdministracIón Civil del Estado que les sea de aplicación.
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Art. 3. Corresponde al Cuerpo de Inspectores del Tra~sporte

Terrestre:

1J Ejercer. bajo la inmediata dependencia de la Dirección
General de Transportes Terrestres y de sus Jefaturas Regional~s,

la inspección de los servicios de transpotte por carreterá atribuí·
da al Mi':listerio de Obras PúbliG,ijs al objeto de:

a) Comprobar el exacto cumplimiento de las dísposJciones
reguladoras de la ordenació':l y coordinación de los. transportes
terrestres y de las prescripciones establecidas en las concesio
nes y autorizaciones otorgadas en esta materia por el Minis
terio de Obras Públicas.

b) Investigar al ejercicio c1ande.tino. de as::tividades que l'e~

quieren cO':lcesión o autorización, según las disposiciones mencio
I;lad-as en el párrafo anterior, y la prestación de servicios dis
tintos de los autorizados..Q co~cedidos.

2) Ejercer. en igual ferma, la función inspectora que el Mi
nisterio de Obras Públicas pueda atribuirle sobre los restantes
medios de transporte terrestre.

3) Levantar las actas de las denuncias que se formuJan en
materia de. transpOrtes, ..eon indicación del precepto infri:lgido y
de la sanción correspondiente.

4) Realizar las funciones que tiene o!lcomendadas en las
Juntas de Detasas y cualesquiera otras que pudieran venirle
atribuídas en laf> Leyes y Reglamentos en vigor.

5) Dirigir y fijar las directrices de actuación de las fun
ciones auxiliares de i:lspección realizadas por el 'personal del
Departamento. .

6) Desempeñar las funciones especiales que en relación con
los transportes terrestres puedan serIe atribuidas.

CAPITULO II

Selección, tormadóñ y perfoccionamiento

SECCION 1.3 SELECCION

Art. 4. La seleción de los aspirantes a ingreso en el Cuerpo
se realizará mediante convocatoria libre y las prácticas de las
pruebas selectivas que j9n.la misma. se establezcan, ent.re las
que constituirá una. prueba previa la de aptitud física necesa~
ría pa'ra la prestación del servicio.

Art. 5. Las convocatorias de oposiciones a ingreso en el
Cuerpo no podrán cubrir un ~úmeró de plazas superior al pre
visto en el :lrlículo tres, cuatro, del Decreto mil cuatrocientos
once/mil"novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de junio.

Arl. 6. Las bases de la selección y la convocatoria sé apro
barán por Orden ministerial, debiendo ajustarse la convocato~

ria a lo prevenido en el artículo tres del Decreto 1411/1968,
de 27 de -junio, y publicarse con seis meses de antelación, por
10 menos, al comienzo de los ejercicios, sin que dicho período
pueda exceder de ocho meses.

Art. 7. El programa.- co~ las materias para las pruebas de
ingreso en el Cuerpo' habrá de publicarse o estar publicado al
tiempo de la convocatoria.

Art 8. Para ser admitido a las correspondientes pruebas se
le~_tivas de ingreso en el Cuerpo será necesario:

a) Serespaftol.
bJ Haber cumplido veintiún años de edad en la fecha .en

que expire el plazo para la prese~taciónde instancias.
e) Estar en posesión del título oficial de Liconciado en

Derecho o en Ciencias Económicas y Empresariales, o de Inten
dente Mercantil, o condidó~ de obtenerlo en la fecha en que ter
mine el plazo. de presentación de instancias.

dJ No haber sido separado, mediante expediente disciplina~
rio_ del servicio del Estado, de sus Organismos autónómos o de
la Administració~ Local, ni hallarse inhabilitado para. el ejer
cicio de f-unciones públicas

el Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos -dolosos.

f) Manifestar los aspira:1tes que se comprometen a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del .Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

gJ Para los as.pirantes femeni.!los, haber cumplido o estar
exentos del Serv~cio Soc-ial de la Mujer, bastando que se haya
cumplido cuando fina.Iice el plazo de treinta días hábiles seña
lados para la presentaCión de docu!llentos.

Art. 9. La presentación de i!lstancias, el contenido- de las
mismas y el pago de los derechos de examen se ajustarán a lo
establecido en el Decreto 1411(1968, de 27 de junio. •

A la, instancia. podrán acompañarse losexpedient,es académi.

COS, publicaciones, trabajos científicos y documentos que acredi
ten méritos o servicios especiales de cualquier clase, si.:lgular
mente el conocimiento de -idiomas extranjeros.

Art. 10. Expirado 01 plazo de presentación de insta.'1cias, se
estará a lo dispuesto en, el articulo 5 del Decreto 1411/1968,
de 27 de l unta.

Art. 11. E:l la Orden ministerial que convoque las pruebas
de ingreso se determinará la composición del Tribunal que haya
de juzgarlas, y que estará formado por siete miembros titula-
res ;'" siete suplentes. .

Será presidente del Tribunal el Subsecretario de ......Obras PÚ
blicas, quien podrá delegar en el Director General de Trans~

portes Terrestres, y Presidente suple!lte un funcionario de la
Subsecretaría o de la Dirección General de Transportes Terres·
tres con categoría de Subdirector General.

Serán Vocales del Tribunal: dos funcionarios, con categoría
a¡" menos de Jefe de Seccíó!l, de la Dirección General de Trans
portes Terrestres, siendo uno de -ellos el de la Sección de Inspec
ción Central de Transpcrtes Terrtlstres; un Catedrático de Dere
cho de una Facultad de Derecho o de asignatura jurídica de una.
Facultad de Cic"1c.ias Políticas, Económicas o Empresariaf.ns,
y dos Inspectores de Trnnspor'tes Terrestres, titulados superio
re3, actuando como SecrE'-tario 'llDO de los 'Jefes de Sección d'e
Personal de la St,lbsecretaría.

La designación de los miembros a-el Tl'jbüna~ corrosponde al
Subsecretario del Departamento.

Art. 12. Terminadas las prácticas, el TribuYlal formarú una
relación con los opo¡;itores aprobados siguiendo el orden de pUI1
tuación total obtenida por cada uno en (JI conjunto de aquéllas.

Art, 13. Los' ca'1didatos comprendidos en la relación- apor
te_rán en el plazo señaladci en el artículo 11, 1, del DeCfGto
1411/1938, de 27 de junio, los documentos a que el citado ar-
tículo se refiera. .

Art. 14. Completada la justificación documental o finalizado
el plazo establecido para efc(;tuarla, los candidatos compren
didos en la relación que hayan presentado su documentació'J

, completa serán nombradQs~fmlCionarios en prácticas, con los
efectos económicos regulados en el Decreto 1315/1972, de 10
de mayo.

SEccrDN 2.a FDfl,MACION

Art. 15. Los fum:ionarios en prácticas deberán seguir, con
resultado satisfactorio, un curso selectivo y U:1 período de pnác
tieas, !!i así se hubiese determinado en la convocatoria.

Art. 16. Terminado el curso selectivo y, en s-o. cas~, el perío
do de prácticas, se formará la relación de los opositores que en
él han participado con resultado satisfactorio, y para el orden
de relación se computará 'ta:lto la puntuación obtenida en las
pruebas selectivas de ingreso como la alcanzada al finalizar
el curso selectivo y el periodo de prácticas a que se refiere
el articulo anterior y ,se conferirá por el Ministro de Obras PÚ
blicas a los candidatos que por el orden de relación cubran las
vaca~tes existentes en el Cuerpo el nombramiento de Inspectores
del Transporte Terrestre. '.

SECCION 3.a CURSO~DE PERFECCIONAMIENTO

Art. 17. Los funcionarios del Cuerpo tienen 'el deber de asis
tir, cuando para ello sean designados, a los cursos de perfeccio
namiento y, asimismo, podnin solicitar t.omar parte en aquellos
cursos de especialización qUe se organicen por el Ministerio <:le
Obras Públicás y/o la Escuela Nacional de Administración PÚ-
blica. .

Art. 18. Se anotarán en la hoía de servicio de los interesa
dos los cursos de perfeccío:lamiento o de especialización segui
dos por los funcionarios, así corno los certificados o diplomas
en ellos obtenidos.

CAPITULO 111

Provisión -de puestos de trabajo

Art. 19. La clasificación de los puestos de trabajo corres~

pondientes al Cuerpo so efectuará con arreglo a las normas
contenicias en el Decreto 865/1.964, de 9 de abril, disp_osiciones
complementarias y demás normas que en lo sucesivo puedan
dictarse sobre esta materia.

Art. 20. Los funcionarios de nuevo ingreso serán destinados
según la puntuación obtenida y de acuerdo con sus pet1ctones
o por libre designación del Ministro o del Subsecretario de Obras
Públicas, cuando asi lo aco:lseja.ran la$ necesidades del servi·
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Ilustrísimo sel1or:

El Decreto 229'3/1973, de 11 de agosto, por el que se regulan
las Escuelas Unive'rsitarias, .establece que la determinación" de
los documentos que deben acompañar a las solicitudes_ de auto~

rización para crear una Escuela Universitaria adscrita serian
objeto de una reglamentación posterior.

Aparte el necesario cumplimiento de este imperativo legal,
parece oportuno dicw..,r las normas precisas para la ejecución
y desarrollo del citado Decreto. "

Por cuanto antecede. y en uso· de la autorización que le don~

fiere el articulo 31 del Decreto 2293/1973,
Este Ministerio ha dispuesto:

ESCUELAS UNIVERSITARIAS ESTATALES

Pantalón de forma recta y del mismo color y género que
las prendas citadas anteriormente.

Gorra qe visera confeccio:lada del mismo género que el tra
je: El "barbuquejo ocarriilera de cordón dorado con un pasador
(~n el centro y sujeto en s\Jj extremos con dos botones dorados
de tamaño pequeño y con el relieve del escudo nacional.

So usará con este unifonne fajín rojo, corbata negra, cami
sa blanca, zapatos y guantes de piel negra.

En invierno podrá usarse, además. abripo de paño azul,
oscuro, con trabilla y un pliegue abierto en el centro de la
espalda. Irá provisto de una doble fila de seis botones ~ra::u;les

dorados y dos más en el talle para sujeción de la trabilla
en todos los cuales estará grabado el escudo nacional.

El emblema nacional se colocará en la parte izquierda de )a
americana y en el fro~tal de la gorra. .

Disposición derogatoria.-A la entrada en vigor de este Re
glamento quedal-án derogados aquellos preceptos' del Decreto
2237/1969, de 17 de julio, que se opongan al mismo, as! como las
disposiciones de igualo inferior rango e:l lo que contradigan su
contenido,

cia. En sus solicitudes los funcionarios del)erán referirse neceo
sariamente a la totalidad de las vacantes existentes. expresan~

do el orden ~e preferencia.

Art. 21. E:1 cualquier caso, para ser destinado a puesto de
trabajo con re6-idencia en Madrid, será condición absolutamente
indispensa.ble haber servido durante tres años destino propio de
funcionario del Cuerpo e:!l otra localidad.

Las vacantes en cada servicio y localidad se proveerán
mediante concurso de méritos entre los funcionarios pertene
cientes al Cuerpo que reÚ:l8D las condiciones exi~das en la
convocatoria correspondiente.

Los concursos se resolverán por el Subsecretario de Obras
Públicas. p'revia propuesta de la Sección de Pen¡onal con suje~
ción a las bases de la convocatoria, en la que se expresará:t
la escala gradual de méritos por el orden excluyente de prefe
rencia que se establezca.

La adscripción a puesto de trabajo determinado se efectuará
por el Jefe dei Servicio correspondiente siempre que el concurso
se refiera a puesto de trabajo de tipo genérico.

La escala gradual de méritos se_ establecen'!. te:liendo en
cuenta: la eficacia demostrada en destinos anteriores, tiE!:mpo de·
servicios efectivos prestados en el Ministerio de Obras Públicas
o sus' Organismos autónomos, distinción .notoria en el cumpli
miento de sus deberes, posesión de diplomas propios de la pro
fesión, estudios o publicadones, menciones honoríficas, conde
coraciones y hononls, premios en metálico, residencia previa del
cónyugQ funcio~ario, y cualquiera. otra circunstancia de natura~

leza. análoga.
Los destinos obtenidos en virtud de -concurso obligan a Rer

virlos durante un plazo, por lo menos, de dos años, durante los
cuales ~o podrá solicitarse otro.

Los puestos de"trabajo de nueva creación podrán ser adjudi
cados por libre designación del Ministro o' del Subsecretario
de' Obras Públicas.

Art. 22. Cuando celebrado un concurso para la provisión de
vacantes, alguna se declare desíerta'y sea urgente para el ser
vicio su provisión, se estará a lo dispuesto en el artículo 81
de la Ley art.iculada de Funcionarios Civiles del Estado.

Art. 23. El Subsecretario de .obras Publicas podrá autorizar
excepcionalmente permutas de destino entre fU!1cione.rios del
Cuerpo 'en activo o en excedencia especial, previo informe de los
Jefes de los solicitantes o del Director general correspondien"te,
de aCUE'rdó co~ Jo establecido en el artículo 62 de la citada Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

CAPITULO IV

DE
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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de septiembre de 1974 por la qU1J se
desarrolla el Decreto 2293/1973, de 17 de agosto, re
gulador de las Escuelas Universitarias.

Tribunales de Honor

Art. 24. Se establece el procedimiento de Tribunales de Ha·
nor para conocer y sancionarlos actos deshonrosos cometidos
IJar los Inspectores del Tra~sporte Terrestre"'¡ servicio del
Ministerio de Obras Públicas que los hagan desmerecer en el
concepto público e indignos de desempeñcr lBS funciones que les
están atrihuídas y causen el desprestigio del Cuerpo a que
pertenece:l. .

Estos Tribunales de Honor, por su especial natüráleza, son
compatibles con cualquier otro procedimiento a que pueda o
haya-podido estar sometido el enjuiciado por el mismo hecho,
a.unque revista earacteres de delito.
. La jurisdicción de los Tribunales de Honor se extie~de de

modo privativo y único a juzgar en conciencia y honor, absol.
viendo o castigando con la separación defi:litiva del servicio a
los Inspectores del Transporte Terrestre que merezcan esta san..
ciÓn. "

La. constitución y composición de los Tribu~ales- de Honor,
así como las restantes normas de" procedimiento, se ajustl\I"án
a. las previstas por las Leyes de 17 de octubre de 1941 y 30 de
diciembre de 1944 y en las demás ?isposicioi1es vigentes.

CAPITULO V

Uniforme

Art. 25. Americana cruzada, de paño a.zul mari~o. con .dos
fijas de tres liatones dorados a cada lado que llevaran en relie
ve el escudo nacional; mangas lisas, con tres botones dorados,
de tamaño pequeño, idéntica grabación en relieve, colocados e'J.
la bocamanga junto a la costura; charreteras de paño con
~scudo nacional en oro, rodeadas con galón dorado y sujetas con
bot6:l idéntico a los de las bocamangas; chaleco del mismo
género y color "que la americana, con una sola fila de seis
botones.

1.0 Para la creación de una Escuela Universitaria estatal
será preciso que por el Rectorado correspondiente se remitan
al Ministerio de Educación y Ciencia los siguientes documentos;

Al Memoria.

En la que se especificarún las· siguientes ~uestiones:

al Enseñanzas a. impartir. Se indicarán las enseñanzas que
pretendan impartirse en la Escuela Universitaria y motivacio~

nes de las mismas de acuerdo con ~o senalado en el artícu
lo 132.3 de la Ley General de Educación.

b) Número de puestos que pretenden cubrirse cuando se
alcance el pleno rendimfento de la Escuela Universitaria, con
mención de los que se cubrirán cada curso desde el comienzo. de
las actividades. Se hará constar la pOblación actual en edad
universitaria que tiene el Distrito, con indicación del número
de alumnos que no pudieron ser admitidos en la Universidad por
falta de plazas escolares disponibles.

d Localización. Se indicará la localidad y domicilio donde
se instalará la Escuela Universitaria, ponderándose las cir
cunstancias que así lo aconsejen de 'acuerdo con ,el artículo 1.3
del Decreto 2293/1973, de 17 de agosto, señalándose la zona de
influencia de la misma.

d) Edificios e instalaciones. Se efectuará una descripción
del etlificio e instalaciones disponibles o de las que sean pre
cisas, utilizando al efecto los .modelos anexos 1I y III.

el Plantilla. de profesorado de los diferentos niveles que ne
cesitará el Centro cuando alcance su pleno rendimiento, indí
cando el número que se precisará en cada curso desde el co
mienzo de sus actividades. Se hará constar el personal docente
de que dispone la Universidad para atender al nuevo Centro.

f) Plantilla de personal de la Administración, subalterno y'
de servicios que precisará la Escuela Universitaria cuando al·
canc~ su pleno rendimiento, con indicación del que se necesi
tará cada curso desde el comienzo de sus actividades.


